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REQUERIMIENTO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Unidad Orgánica: Oficina de Patrimonio 

Meta Presupuestaria: 0122 

Actividad del POI: AOI00107201959. Gestión del proyecto  240818 

 
1. DENOMINACION  

 
Adquisición de material y agregados para la ejecución de trabajos de albañilería en las 
viviendas adquiridas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en el marco del 
proyecto Anillo Vial Periférico de la ciudad de Lima y Callao-Tramo II, distritos de Comas e 
Independencia. 
 

2. OBJETIVO 
 
Adquirir los materiales y agregados para  el cierre de vanos en muros de fachadas del primer 
piso de las viviendas adquiridas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para el 
proyecto Anillo Vial Periférico de la ciudad de Lima y Callao. 
 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
 
El presente proceso tiene la finalidad de implementar medidas de seguridad física en los 
inmuebles de propiedad del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a fin de proteger 
a la población colindante y prevenir ocupaciones e ilícitos al Estado, salvaguardando así el 
patrimonio público y mitigando impactos sociales. 
 

4. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES 
 

Ítem Cantidad Unid. Medida Descripción del bien 

1 200 UNIDAD CEMENTO GRIS X 42.5 kg 

2 950 UNIDAD ARENA GRUESA X 40 kg. 

 
5. ANTECEDENTES 

 
No aplica 
 

6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
6.1. CEMENTO GRIS X 42.5 kg 

 
CARACTERISTICAS DEL BIEN 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Requisitos químicos 
Reglamento Técnico 

sobre Cemento 
Hidráulico utilizado en 

Edificaciones y 
Construcciones en 

General, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 
001- 2022-PRODUCE 

Óxido de magnesio, 
(MgO) 

Máximo 6,0 % 

Trióxido de azufre, 
(SO3) (a) 

- Cuando (C3A) es 8 % o 
menos: máximo 3,0 % (b) 
 

- Cuando (C3A) es más del 
8 %: máximo 3,5 % (b) 
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Pérdida por ignición 

- Cuando la adición 
calcárea no es un 
ingrediente: máximo 3,0 % 
 

- Cuando la adición 
calcárea es un 
ingrediente: máximo 3,5 % 

Residuo insoluble Máximo 1,5 % 

Requisitos físicos 

Contenido de aire del 
mortero 

Máximo 12 % en volumen 

Finura, superficie 
específica - Ensayo de 
permeabilidad al aire 

Mínimo 260 m²/kg 

Expansión en autoclave Máximo 0,80 % 

Resistencia a la 
compresión 

Para 3 días: mínimo 12,0 MPa 
Para 7 días: mínimo 19,0 MPa 

Tiempo de fraguado 
inicial, Ensayo de Vicat 
(c) 

No menor que 45 minutos 
No mayor que 375 minutos 

 
Notas: 
(a) Se permite exceder los valores del contenido de SO3, siempre que se haya 

demostrado por el método de ensayo NTP 334.093:2016
1 o ASTM 

C1038/C1038M  19
2 que el cemento con aumento de SO3 no desarrollará una 

expansión superior al 0,020 % a los 14 días. Cuando el fabricante provea 
cemento bajo esta condición, debe suministrar datos de respaldo al comprador. 

(b) Ver I5 del Reglamento de la referencia, para el cálculo de la composición potencial 
del cemento. 

(c) El tiempo de fraguado es el descrito como tiempo inicial de fraguado en el 

método de ensayo de la NTP 334.006:2019
3 o ASTM C191  194. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
ENVASE 
 

El cemento Pórtland tipo I se debe envasar con un material primario (contacto directo 
con el producto) o secundario, destinado a protegerlo del deterioro y contaminación, 
y que facilite su manipulación y transporte; asimismo, se podrá utilizar un envase Big 
Bag que es una bolsa flexible de tamaño grande utilizado para almacenar, mantener 
y transportar el cemento; según lo establecido en los numerales 4.26 y 4.27 del 
artículo 4 del Reglamento Técnico sobre Cemento Hidráulico utilizado en 
Edificaciones y Construcciones en General, aprobado con Decreto Supremo Nº 001-
2022-PRODUCE. 

 

 
1 La versión vigente a la fecha es la NTP 334.093:2022 CEMENTOS. Determinación de la expansión de barras de 
mortero de cemento hidráulico curadas en agua. Método de ensayo. 3ª Edición. 
2 La versión vigente a la fecha es la ASTM C1038/C1038M  24 Standard Test Method for Expansion of Hydraulic 
Cementitious Material Mortar Bars Stored in Water 
3 NTP 334.006:2019 CEMENTOS. Determinación del tiempo de fraguado del cemento hidráulico con aguja de Vicat. 4ª 
Edición. 
4 La versión vigente a la fecha es la ASTM C191  21 Standard Test Methods for Time of Setting of Hydraulic Cement 
by Vicat Needle 



 

 

 Jirón Zorritos 1203  Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 

Mujeres y H  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana

3 

Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases la cantidad de kilogramos de 
cemento Pórtland tipo I requerida por envase, siempre que se haya verificado que esta 
característica asegure la pluralidad de postores 
 
EMBALAJE 
 

Se podrá usar embalaje cuando se requiera agrupar varios envases individuales de 
cemento Pórtland tipo I. Dicho embalaje podrá considerar la seguridad, la idoneidad 
para el propósito previsto y el uso sostenible de recursos, conforme a la Guía 
Peruana GP-ISO/IEC 41:2020 Embalaje. Recomendaciones para atender las 
necesidades del consumidor. 3ª Edición. 

 
Precisión 3: La entidad deberá indicar en las bases, la cantidad de envases por 
embalaje. Además, podrá indicar las características del embalaje teniendo en cuenta lo 
descrito en 2.3, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores 
 
ROTULADO 
 

Con referencia al término rotulado debe ser entendido como etiquetado, conforme a la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1304, que 
aprueba la Ley de Etiquetado y Verificación de los Reglamentos Técnicos de los 
Productos Industriales Manufacturados y su modificatoria 

 
Precisión 4: Ninguna. 
 
ETIQUETADO 
 

El cemento Pórtland tipo I se debe etiquetar según el artículo 7 del Reglamento 
Técnico sobre Cemento Hidráulico utilizado en Edificaciones y Construcciones en 
General, aprobado con Decreto Supremo Nº 001-2022-PRODUCE, y debe contener 
la siguiente información: 
- designación (tipo y denominación) del cemento: Tipo I - Cemento Pórtland de 

uso general; 
- país de fabricación; 
- fecha de fabricación, indicando día, mes y año; 
- fecha recomendada de uso, indicando día, mes y año; 
- condiciones de conservación o almacenamiento, debiendo utilizar, como 

 
- contenido neto del producto indicado en unidades de masa (kilogramos o 

toneladas). Las tolerancias deben cumplir con lo establecido en la Norma 
Metrológica Peruana NMP 002:2018 Cantidad de producto en preenvases; 

- nombre y domicilio fiscal en el Perú del fabricante nacional o importador o 
envasador o distribuidor responsable, según corresponda, así como su número 
de Registro Único de Contribuyente (RUC); 

- marca comercial de corresponder; 
- advertencia del riesgo o peligro que pudiera derivarse de la naturaleza del 

producto, así como de su empleo, cuando éstos sean previsibles. 
 
Para el cemento envasado en bolsas Big Bag: 
 
- debe contar con la información indicada en el presente numeral, la misma que 

debe estar consignada en el envase o la ficha técnica o en los documentos de 
transacción comercial; 

- el cemento que sea reenvasado, fraccionado o que haya sufrido cualquier 
alteración de su contenido, debe mantener la fecha de fabricación y la fecha 
recomendada de uso de la bolsa Big Bag en el etiquetado de los envases 
individuales. 
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Precisión 5: La entidad podrá indicar en las bases otra información que considere deba 
estar etiquetada. La información adicional que se solicite no puede modificar las 
características del bien descrito. 
 
INSERTO 
 

No aplica 

 
Precisión 6: No aplica. 
 
UNIDAD DE MEDIDA 
 

Unidad  

 
CANTIDAD 
 

200 

 
FIGURA REFERENCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6.2. ARENA GRUESA X 40 kg. 
 

CARACTERISTICAS DEL BIEN 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (a) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. 
Agregados para 

concreto. 

Especificaciones. 5a 

Edición 

9,5 mm 
(3/8 pulg) 

100 

4,75 mm 
(Nº 4) 

95 a 100 

2,36 mm 
(Nº 8) 

80 a 100 

1,18 mm 
(Nº 16) 

50 a 85 

600 µm 
(Nº 30) 

25 a 60 

300 µm 
(Nº 50) 

5 a 30 

150 µm 
(Nº 100) 

0 a 10 
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75 µm
(Nº 200) 

0 a 3,0 (b) (c)

Impurezas orgánicas en 
agregado fino 

Debe estar libre de cantidades 
perjudiciales de impurezas 
orgánicas.  
Los agregados sujetos a los 
ensayos de impurezas orgánicas 
que produzcan un color oscuro 
que el estándar debe ser 
desechado. (d) 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables 

Máximo 3,0 % 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante: Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos: Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 

agregado seco 

Concreto simple: No aplica 
Concreto pretensado:0,03 % (e) 
Concreto armado: 0,05 % (e) 

Sulfatos solubles 
expresados como SO3 

Máximo 0,1 % 

 
 

Notas: 
(a) No debe tener más del 45 % entre dos mallas consecutivas de las que se muestra en la 

Tabla y su módulo de finura no debe ser menor de 2,3 ni mayor de 3,1. 
(b) Para concreto no sujeto a la abrasión, el límite para el material más fino que el tamiz 

75  (Nº 200) debe ser máximo 5 %. 
(c) Para agregado fino manufacturado, si el material más fino que el tamiz 75  (Nº 200) 

consiste en polvo de trituración, libre de arcilla o esquistos, este límite debe ser máximo 
5 % para concreto sujeto a la abrasión y máximo 7 % para concreto no sujeto a la 
abrasión. 

(d) El uso de un agregado fino que no cumpla con este ensayo será permitido, si se 
comprueba que la coloración es debida principalmente a la presencia de pequeñas 
cantidades de carbón, lignito o partículas similares. 

(e) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a 
condiciones de ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con 
dicho agregado tenga una cantidad de cloruros Cl- menor que la concentración de 
cloruros totales del reglamento nacional vigente5. 

 
PRESENTACION  
 

Saco x 40 Kg 

 
UNIDAD DE MEDIDA 
 

Unidad  

 
CANTIDAD 
 

950 

 
 

 
5 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones 
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FIGURA REFERENCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. REGLAMENTOS TECNICO, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS 

 
No aplica. 
 

8. ACONDICIONAMENTO, MONTAJE O INSTALACION 
 

Incluir el costo del servicio de desestiba y colocación del material y agregados en los 
almacenes detallados en el numeral 13.2. 
 

9. GARANTIA COMERCIAL 
 
La garantía será no menor a doce (12) meses contados a partir de emitida la conformidad e 
incluirá los gastos que inferirán vicios ocultos. 
 
La garantía cubrirá defectos de fabricación, por fallas ajenas al uso normal o habitual del 
sistema y sus componentes, aquellos no detectables al momento que se otorgó la 
conformidad. 
 
La reposición e instalación del bien no deberá ser mayor a dos (2) días calendarios. 
 

10. MUESTRAS 
 

No aplica. 
 

11. PRESTACIONES ACCESORIAS 
 

No aplica. 
 

12. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
 
- Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.  
- Tener Código de Cuenta Interbancario registrado y vinculado a su RUC. 
- Tener Registro Nacional de Proveedores. (se excluye en el caso que el valor de bien 

sea menor o igual a 1 UIT)  
- Tener experiencia como mínimo 03 ventas de materiales similares.  

Se considera similares a los agregados y/o insumos y/o materiales de ferretería para 
entidades públicas y/o privadas 

 
Acreditable: copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad 
o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de 
estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que 
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acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago6,  o 
comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV. 
 

13. PLAZO Y LUGAR 
 

13.1. Plazo 
 
Será de acuerdo al siguiente cronograma: 

 
N° 

Entrega 
Cantidad 

de Material 
Plazo 

Primera 50% Al día siguiente de notificada la orden de compra 

Segunda 50% 
Hasta los 15 días calendario contados a partir del día 
siguiente de notificada la orden de compra 

 
13.2. Lugar de prestación 

 
Los bienes deberán ser entregados con guía de remisión y considerando la 
desestiba y colocación del material y agregados en los almacenes 1 y 2, ubicados 
en la Urb. Víctor Raúl Haya de la Torre, Calle 1 y Urb. Tupac Amaru Calle 30 
respectivamente, en el interior de los inmuebles indicados previamente por el área 
usuaria, distrito de Independencia, provincia y departamento Lima: 

 
MAÑANA 

9:30 AM -12:30 PM 
 

14. CONFORMIDAD DE RECEPCION DEL BIEN 
 

RECEPCION 
 
La recepción de los bienes será realizada en presencia de 01 representante Almacén de la 
Suboficina de Programación y Control de Almacenamiento Oficina de Abastecimiento y 01 
representante de la Oficina de Patrimonio. 

 
CONFORMIDAD 
 
La conformidad será emitida por la Oficina de Patrimonio, previo visto bueno del Almacén 
de la Suboficina de Programación y Control de Almacenamiento Oficina de Abastecimiento, 
quien verificará el cumplimiento de las características técnicas. 

 
De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar NO MAYOR 
AL 30% DEL PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO DE LA 
COMPLEJIDAD O SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las 
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora 
desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera 
incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones 
correspondientes. 

 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE 
no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda 

 
6 El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado 

como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado 
por el cliente del po  
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por cada día de atraso, o en su defecto dar inicio al procedimiento de resolución contractual 
conforme a lo estipulado en el punto 18 de los términos de referencia. 

 
15. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO 

 
LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA 
en soles, en una (01) armada al 100%, luego de la recepción formal y completa de la 
documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de 
la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 009-2025-EF. 
 
Para efectos de pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad 
deberá contar con la siguiente documentación: 

 
- Copia de orden de compra (incluye Requerimiento). 
- Carta CCI. 
- Comprobante de pago 
- Copia de la guía de remisión  
- Otros de ser el caso 
 
El pago se realiza en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, 
por cinco días hábiles. 
 

16. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 
 

Es preciso mencionar que el proveedor es el responsable directo y absoluto de las 
prestaciones que realizará, debiendo responder por la ejecución de la prestación. 
 

17. PENALIDAD POR MORA 
 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad 
por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto 

F x plazo 
Donde: F = 0.40  

 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica 
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el 
mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del 
retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de 
gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 
120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2025-EF 
 

18. OTROS TIPOS DE PENALIDAD (De ser el caso) 
 

No aplica 
 

19. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO7 
 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

 
7 228.4. El contrato menor se perfecciona con la notificación de una orden de compra o de servicio al proveedor 
seleccionado a través de la Pladicop, o con la suscripción de un contrato que se publica en la Pladicop. El requerimiento 
forma parte del contrato menor. En caso la prestación supere el año fiscal, es perfeccionado mediante la suscripción de 
un contrato. 
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Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes 
supuestos: 

 
a. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo 

para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.  
b. Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.  
c. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista.  
d. Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso 

fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la 
continuación del contrato.  

e. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno.  
f. Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.  
g. Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de 

Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención 
y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio 
público.  

h. También puede resolverse de forma total o parcial del contrato menor por mutuo acuerdo 
entre las partes, previa opinión del área usuaria. Esta disposición solo podrá aplicarse 
para las contrataciones de servicios técnicos, profesionales y/o especializados 
realizados por personas naturales (locadores de servicios).  

    
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 
proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 

20. SANCIONES 
 

La presente contratación se sujeta a lo establecido en el Título VI de la Ley General de 
Contrataciones Publicas Ley N° 32069 referido al régimen de infracciones y sanciones 
 

21. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
 
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o 
cualquier servidor de la entidad contratante. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante 
la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 
o indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 
dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación8 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 
no se practiquen los actos previamente señalados. 
 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona 
jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 
obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

 
8 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total 
o parcialmente el contrato9. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 
presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco10. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales 
y administrativas a que hubiera lugar11

22. APLIACION SUPLEATORIA

En todo lo no previsto en la presente contratación se aplicará de manera supletoria la Ley 
General de Contrataciones Publicas su Reglamento; demás normas generales y específicas 
que resulten aplicables y el Código Civil, siempre que no se contradiga con las disposiciones 
establecidas en las Especificaciones Técnicas.

23. MEDIDAS DE SEGURIDAD

No aplica

24. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, 
ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante 
conciliación, conforme lo dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley.

25. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad de vicios ocultos, materia de la presente contratación, tendrá un 
plazo de un (01) año, contado a partir de emitida la conformidad

26. PROPIEDAD INTELECTUAL

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones tendrá todos los derechos de propiedad 
intelectual (sin limitación, patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas 
registradas respecto a los productos u otros materiales relacionados a la contratación).

27. GESTIÓN DE RIESGOS

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública 
de la contratación

28. GARANTIAS

No aplica

9 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
10 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas
11 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


